
A QUIEN DIRIGIRSE EN UNA ACCIÓN JUDICIÁRIA 
 
 
 

El mundo de la justicia comporta numerosos actores  que 
podemos encontrar en una acción judiciária. Escribanos, 
magistrados, abogados, notario, etc.: quiénes son ellos, cuando 
podemos solicitarlos y porque? 
 
Presentación y detalles de los actores del mundo judiciário: 
Magistrados (tipos de magistrados, cuál es el pape de cada uno), 
escribanos  (papel), abogado (papel, práctica), procurador judicial, 
notarios, los expertos (tipos de expertos). 

 

La Carrera Judicial es el cuerpo único de Jueces y Magistrados de todo el Reino. El 
acceso a ella se lleva a cabo por diferentes categorías y con arreglo a los sistemas de 
libre oposición o de turno restringido de acceso profesional. 

Los Jueces de Paz 

Los Jueces de Paz no requieren ser Licenciados en Derecho; son nombrados por la Sala 
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma a propuesta 
del Ayuntamiento del Municipio respectivo; la Sala de Gobierno efectúa el 
nombramiento por sí cuando el Ayuntamiento no lo hace en un plazo de cuatro meses o 
cuando el candidato propuesto por él no es considerado idóneo por la propia Sala. 
Permanecen en su cargo durante cuatro años y pueden ser reelegidos indefinidamente. 

Los Jueces 

En España los Jueces profesionales son seleccionados a través de un procedimiento de 
examen denominado oposición libre en el que pueden participar todos los españoles 
mayores de edad sin antecedentes penales que se encuentren en posesión del título de 
Licenciado en Derecho y gocen de la plenitud de sus derechos civiles. 

Las oposiciones son realizadas conforme a un temario y proporcionan plaza a todos los 
aspirantes que consigan una posición en el escalafón superior al número de puestos a 
cubrir, según la convocatoria; es decir, convocada una oposición para cien plazas de 
Jueces resultarán admitidos aquellos que, habiendo aprobado los exámenes, tengan las 
cien primeras notas. 

Los aprobados y admitidos gozan de la consideración de funcionarios en prácticas, con 
sueldo y otros beneficios a cargo del Estado, y deben superar un curso de capacitación 
en la Escuela Judicial, dependiente del Consejo General, cuya duración es de dos años y 

Selección y nombramiento de los Jueces y 
Magistrados 
 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los Magistrados 

Los Magistrados son los Jueces que sirven en órganos judiciales superiores, como las 
Audiencias Provinciales, los Tribunales Superiores de Justicia o la Audiencia Nacional. 
Los miembros del Tribunal Supremo también son Magistrados, pero ellos pertenecen 
a su categoría especial. 

Las plazas de Magistrado se cubren con arreglo a un sistema de cuotas, de manera 
que de cada cuatro plazas se cubran: 

• Dos por ascenso de jueces con arreglo al orden de los mismos en su 
escalafón.  

• Una por concurso entre jueces, mediante pruebas selectivas en los órdenes 
ámbitos civil y penal y pruebas de especialización en los órdenes 
contencioso-administrativo y social.  

• Una por concurso entre juristas de reconocida competencia con más de 10 
años de ejercicio profesional; una tercera parte de estas plazas debe 
reservarse para Secretarios Judiciales de primera o segunda categoría.  

Los Magistrados son adscritos a los diferentes Tribunales colegiados (no 
unipersonales) con arreglo a normas específicas que tiene en cuenta criterios técnicos 
y de especialización de cada funcionario. 

Los Magistrados del Tribunal Supremo : Los Magistrados del Tribunal 
Supremo forman una categoría propia dentro de la Carrera Judicial. 

La promoción a la categoría de Magistrado del Tribunal Supremo se lleva a cabo con 
arreglo a criterios análogos a aquéllos que se tienen en cuenta para el ascenso a la 
categoría de Magistrado, según el número de plazas que resulte necesario cubrir, de 
la siguiente forma para cada cinco plazas: 

• Cuatro para miembros de la Carrera Judicial con al menos 10 años de 
ejercicio profesional, de las cuales dos serán por concurso entre aquellos 
de los especializados en algún orden jurisdiccional concreto y las otras 
dos por concurso general.  

• Una para juristas de reconocido prestigio y al menos 15 años de ejercicio 
profesional.  

Los Presidentes 

Dentro de cada categoría, los Presidentes de los respectivos órganos jurisdiccionales y 
de las salas en que se divida cada uno, son nombrados por Su Majestad el Rey 
mediante Real Decreto, a propuesta del Consejo General del Poder Judicial. 
Permanecen en sus cargos por un tiempo variable, según el caso, que suele ser de 5 
años. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Abogacía es una profesión libre e independiente que presta un servicio a la 
sociedad y que es incompatible con cualquier actividad que pueda suponer 
menosprecio de la libertad, la independencia o la dignidad que le son inherentes. 

Se ejerce en régimen de libre y leal competencia, por medio del consejo y la 
defensa de derechos e intereses públicos o privados, mediante la aplicación de la 
ciencia y la técnica jurídicas, en orden a la concordia, a la efectividad de los 
derechos y libertades fundamentales y a la Justicia. 

Los principios de libertad e independencia de los profesionales de la abogacía y el 
principio de buena fe que preside las relaciones entre cliente y abogado, garantizan 
la más idónea y rigurosa defensa de los intereses de los ciudadanos. 

Los organismos rectores de la Abogacía española, en sus ámbitos respectivos, son: 
el Consejo General de la Abogacía Española, los Consejos de Colegios de Abogados 
y los Colegios de Abogados. Se someterán en su actuación y funcionamiento a los 
principios democráticos y al régimen de control presupuestario anual, con las 
competencias atribuidas en las disposiciones legales y estatutarias.  

El abogado 

Corresponde en exclusiva la denominación y función de abogado al Licenciado en 
Derecho que, incorporado a un Colegio español de Abogados en calidad de 
ejerciente, ejerza profesionalmente la dirección y defensa de las partes en toda 
clase de procesos, o el asesoramiento y consejo jurídico. 

El deber fundamental del abogado es cooperar a la Justicia asesorando, conciliando 
y defendiendo en derecho los intereses que le sean confiados con el máximo celo y 
diligencia y guardando el secreto profesional. 

El abogado debe contribuir activamente a mejorar e incrementar la calidad de la 
Justicia, en orden a una mayor agilidad y eficacia, quedando sometido a la 
normativa legal y estatutaria, al fiel cumplimiento de las normas y usos de la 
deontología profesional de la Abogacía y al consiguiente régimen disciplinario 
colegial. 

 

La Abogacía 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

El Notario es una persona revestida de carácter oficial y público y adornado de 
ciertas cualidades y en la que el poder social delega la misión augusta de sellar con 
su autoridad suprema los actos privados. 

Son Notarios, los funcionarios públicos que autorizan contratos y actos jurídicos, 
así como actos de hechos que presencian y les constan en los casos establecidos 
por las leyes sustantivas o procesales. 

Son notarios, los funcionarios públicos que por delegación del poder del Estado y 
con plena autoridad en sus funciones aplican científicamente el derecho en su 
estado normal cuando a ello son requeridos por las personas jurídicas. 

Notario, es un profesional del Derecho que ejerce una función publica para 
robustecer, con una presunción de verdad, los actos en que interviene, para 
colaborar en la formación correcta del negocio jurídico y para solemnizar y dar 
forma legal a los negocios jurídicos privados, y de cuya competencia solo por 
razones históricas están sustraídas los actos de la jurisdicción voluntaria. 

 

Notario 

 

 
 
La función que desempeña el Procurador en la tramitación del proceso es fundamental, al 
ostentar la representación del justiciable. El Procurador actúa como garantía jurídica 
de la parte a la que representa, y de aquellos con los que colabora en la función de 
administrar justicia. Facilita, de esta forma, la labor del Abogado y del Juez-
Tribunal, procurando con su actuación agilizar la justicia y ejerce de vínculo entre 
ellos y el justiciable. 
 
El Estatuto General de los Procuradores de los Tribunales define al Procurador 
como aquel que puede encargarse, mediante apoderamiento conferido 
adecuadamente, de representar los derechos e intereses de su poderdante ante los 
Tribunales de Justicia, siempre que reúna las condiciones que exige el propio 
Estatuto. 
  

Procurador 

 

 



 
 
 
 
 
 



Concepto actual de procurador 
 
De acuerdo con el artículo 543 de la LOPJ, corresponde exclusivamente a los procuradores 
la representación de las partes en todo tipo de proceso (salvo cuando la ley autorice otra 
cosa). Principio general es el de que las partes puedan designar libremente a sus 
procuradores siempre que éstos reúnan los requisitos exigidos por las leyes (art. 545 de la 
LOPJ) y, de manera coordinada, el Estatuto General de los Procuradores de los Tribunales de 
España, establece que la Procura es una profesión libre, independiente y colegiada que tiene 
como principal misión la representación técnica de quienes sean parte en cualquier clase de 
procedimiento (art. 1,1). 
  
 
Esta noción de la representación debe, no obstante, ser fijada en cuanto a su alcance, pues 
es sólo una representación procesal, esto es, para actuar en nombre de la parte en el 
proceso, mediante el ejercicio de los derechos procesales, la liberación de las cargas 
correspondientes y la asunción de los deberes y obligaciones de esta naturaleza, a salvo los 
que la ley impone directamente al representado. 
 
No cabe, por tanto, confundirlo con la posible actuación del litigante como parte por medio 
de representación legal o voluntaria, que excluye la gestión directa del proceso y, además, 
obliga a estos representantes a comparecer y actuar, en el proceso, a través del procurador. 
  
 
Los requisitos para ostentar y, en consecuencia, para poder ejercer la profesión de 
procurador, son los siguientes:  
 
a) Tener nacionalidad española o de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea o 
de los Estados parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, sin perjuicio de lo 
dispuesto en Tratados o Convenios internacionales o salvo dispensa legal. 
b) Ser mayor de edad y no estar incurso en causa de incapacidad. 
c) Tener el título de Licenciado en Derecho. 
d) Haber obtenido el título de procurador que es expedido por el Ministerio de Justicia a 
quien reúna las condiciones legales. 
e) Inscribirse en el Colegio. 
f) Constituir la fianza exigida estatutariamente. 
g) Prestar juramento o promesa de acatamiento a la Constitución, así como al resto del 
ordenamiento jurídico, ante la autoridad judicial de mayor rango del Partido Judicial en el 
que se vaya a ejercer, o ante la Junta de Gobierno del Colegio. 
h) Estar dado de alta en la Mutualidad de Procuradores de los Tribunales de España o, 
alternativamente, en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad 
Social. 
(artículo 8, 9 y 10 del Estatuto General)  
La exigencia de nacionalidad española se ha transformado, respecto de la normativa 
anterior (Estatuto General de los Procuradores de 1982), en requisito más amplio, 
extendiendo a todos los nacionales de alguno de los Estados miembros de la Unión 
Europea, la posibilidad de ser procurador en España (art. 2 del Real Decreto 174/1991, de 



 
Por otra parte, se establecen en el Estatuto General las circunstancias que incapacitan para el 
ejercicio de la profesión procurador, considerando como tales los impedimentos que 
imposibiliten el cumplimiento de las funciones atribuidas a los procuradores, la inhabilitación 
o suspensión expresa para el ejercicio de la profesión de procurador o de cualquier otra 
profesión del ámbito de la Administración de Justicia y demás Administraciones Públicas, en 
virtud de resolución judicial o corporativa firme, así como las resoluciones disciplinarias 
firmes que impongan la suspensión en el ejercicio profesional ola expulsión del Colegio (art. 
11 del Estatuto General). 
 
El estatuto profesional obliga también a observar un régimen de incompatibilidades absolutas, 
esto es, de causas que impiden simultanear, en todo caso, el ejercicio de determinadas 
actividades con las de la procura, bajo sanción de suspensión mientras subsista la 
incompatibilidad (arts. 24 al 26 del Estatuto General). Estas causas de incompatibilidad son:  
 

- El ejercicio de la función judicial o fiscal, con al desempeño de las funciones de 
Secretario de los Juzgados y Tribunales y con todo empleo y función auxiliar o 
subalterna en órgano jurisdiccional. 
 
- El ejercicio de la abogacía 
 
- El ejercicio de la profesión de Agente de Negocios, Gestor Administrativo, Graduado 
Social y cualesquiera otras cuya propia normativa reguladora así lo especifique. 
 
- El desempeño de cargos, funciones o empleos públicos en los órganos institucionales 
del Estado, de la Administración de Justicia y de las Administraciones Públicas y los 
Organismos públicos dependientes de ellas. 
 
- Cualquier empleo remunerado en los Colegios de Procuradores y Abogados. 

 
Como causas de abstención, se regulan en el Estatuto General (art. 27) aquellas situaciones en 
las que, por razón de parentesco o relación conyugal o asimilable, o relación de 
consanguinidad, pueden afectar al correcto ejercicio profesional del procurador. Estas causas 
de abstención impiden al procurador ejercer su profesión ante los siguientes órganos:  
 

- El órgano judicial donde desempeñe la función de Magistrado o Juez el cónyuge o 
persona que conviva con el procurador en relación asimilable, o un familiar hasta el 
segundo grado de consanguinidad o primero de afinidad. 
 
- Los órganos jurisdiccionales en que el Secretario, oficiales, auxiliares o agentes 
judiciales se encuentren con el procurador en la misma relación descrita en el párrafo 
anterior. 
 
- Los órganos administrativos a cargo de cónyuge o persona vinculada por una análoga 
relación de afectividad, o un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o 
primero de afinidad. 


